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14 DE AGOSTO - DÍA DEL NIÑO

La Cámara Nacional de Comercio y Servicios del 
Uruguay (CNCS) definió la fecha para celebrar el 
Día del Niño 2022. Se realizará el 14 de agosto, es 
decir, el segundo domingo del mes, como ya es 
habitual. 

Es un día muy importante para todos los pequeños 
del país ya que uno de los principales objetivos de 
este día es resaltar el bienestar y los derechos de 
los niños.

Al igual que años anteriores, el Centro Comercial 
de San José apoya a sus empresas socias en el 
desarrollo de campañas promocionales que 
apuntan a mejorar las ventas en días comerciales.

Por este motivo estaremos obsequiando cartelería 
gratuita y material digital para mejorar la 
publicidad, tanto en los propios locales como en las 
redes sociales, y así poder potenciar las compras 
locales durante esta fecha.
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SE PRESENTARON LOS RESULTADOS DE LA QUINTA EDICIÓN DEL 
OESJ: San José continúa la recuperación, pero a menor ritmo.

El 30 de junio de 2022 se presentaron los resultados de la Quinta Edición del Observatorio Económico de San José en 
la Escuela de Gobernanza de San José. 

El año 2022 llegó, y los datos de actividad de los 
primeros meses fueron favorables en términos 
generales, mostrando crecimiento de la actividad 
económica, aunque también indicando cierta 
desaceleración. A nivel de empresas, en mayo 2022 se 
registró un crecimiento de 58 empresas respecto a 
mayo 2021, y 98 empresas más respecto a mayo 2019 
(prepandemia). Sin embargo, en la comparación 
respecto a diciembre 2021 se produjo un descenso de 
94 empresas, lo que implica que, si bien se mantiene 
un escenario de recuperación, se detiene levemente 
su velocidad de crecimiento. 

Por su parte, los datos del año cerrado 2021 marcan un 
escenario claro de recuperación del mercado de 
trabajo en términos agregados. San José ha podido 
recuperar el empleo prepandemia. En concreto, el año 
2021 cerró con 45.291 puestos cotizantes, por encima 
de los valores registrados en febrero de 2020, antes de 
la llegada del COVID-19 a Uruguay. Sin embargo, 
durante 2022 la recuperación del empleo comenzó con 
algunas fluctuaciones mostrando incluso una 
tendencia decreciente en el último dato disponible. En 
mayo 2022 se registraron 44.848 puestos cotizantes, 
443 puestos menos respecto a diciembre 2021.  
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En consecuencia, para lo que resta del año y en el 
contexto económico actual, es esperable un 
crecimiento relativamente moderado de la población 
ocupada. Según las expectativas relevadas en esta 
edición, el 86% de las empresas espera mantener igual 
la cantidad de empleados contratados en los próximos 
doce meses.

Las conclusiones son similares si analizamos la 
actividad económica por sector de actividad. Los 
sectores Comercio, Industria y Servicios comenzaron el 
año presentando buenas señales de recuperación, 
pero actualmente se encuentran en un momento de 
enfriamiento en sus números respecto al cierre de 
2021.

El comienzo del 2022 fue favorable en cuanto al nivel 
de consumo de los hogares, consistente con la mejora 
general de la situación sanitaria y las expectativas 
empresariales que se observaron en el último informe 
sobre fines del año pasado.  De hecho, a nivel nacional 
el índice de confianza del consumidor se ubicó en zona 
de “moderado optimismo” entre octubre del año 
pasado y febrero de este año, algo que no se observaba 
desde antes de la llegada del COVID-19 a nuestro país. 
Sin embargo, el conflicto Rusia-Ucrania y la crisis 
posterior, motivó un aumento de los precios de los 
alimentos y de los derivados del petróleo, que 
deterioró el poder de compra de los hogares, quienes 
se mostraron más cautelosos a la hora de consumir.
Como consecuencia, el empleo de los sectores 
Comercio, Industria y Servicios frenó la recuperación, 

indicios que nos hacen pensar que el consumo 
presentará un menor dinamismo este año. 

En la medida que el crecimiento será más moderado 
que el de fines de 2021, las expectativas de los 
empresarios de estos sectores se vieron levemente 
afectadas. Los datos mostraron un panorama un poco 
menos optimista que en la edición anterior: el 58% de 
los empresarios de estos sectores estiman que al 
cierre del 2022 sus ingresos serán menores o iguales 
respecto al año 2021. 

RESUMEN Y PRÓXIMOS DESAFÍOS

El OESJ comenzó a relevar la actividad departamental 
desde el segundo semestre 2019, lo que ha permitido 
monitorear la evolución de la crisis sanitaria y su 
impacto en la actividad económica de San José. Estas 
5 ediciones constataron que el período más pesimista 
para el sector productivo departamental fue la 
primera mitad de 2020, donde las empresas y el 
empleo se vieron fuertemente afectadas por la 
pandemia. En efecto, el año 2020 fue un año de gran 
contracción para el departamento, así como para el 
país en general. 

Sin embargo, el último relevamiento demostró que 
durante el segundo semestre 2021 San José 
recuperaba los niveles de actividad que tenía previo al 
COVID-19. 
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A partir de estos resultados es posible establecer que 
San José ya pudo dejar de lado la etapa más recesiva 
que atravesó como resultado del impacto de la 
pandemia. Ahora el principal desafío será dinamizar 
la economía local en este proceso de recuperación, y 
no menos importante, hacer de esto un proceso 
sostenible en el tiempo. 

Por lo tanto, para lograr este cometido será vital 
impulsar reformas estructurales a nivel nacional y 
departamental que permitan desarrollar la actividad 
productiva de forma más eficiente y mejoren la 
competitividad de las empresas (educación, 
seguridad social, inserción internacional, relaciones 
laborales). De esta manera, bajo un contexto de 
mayor eficiencia productiva y mejores niveles de 
competitividad, la clave principal será demostrar la 
capacidad del departamento y del país para atraer 
nuevos flujos de inversiones que sigan impulsando el 
crecimiento potencial de San José. Esto último será 
determinante para lograr que los niveles de 
crecimiento previstos puedan ser capturados por los 

diferentes sectores de actividad y además que esto se 
traduzca en una mejora sostenible del mercado de 
trabajo.
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Alfredo Ciriani: “el trabajo nuestro es de los 365 días 
del año las 24 horas”

Alfredo Ciriani y cia, lleva 91 años siendo una referencia a nivel departamental en transporte de carga. Actualmente la 
firma se encuentra en manos de la tercera generación, y con�núa adaptándose a los cambios y mejoras tanto 
teconológicas como mecánicas que se van presentando año a año. Alfredo Ciriani (nieto del fundador de la empresa) 
dialogó en esta oportunidad con el Centro Comercial, y en su calidad de ex presidente de la ins�tución, remarcó los 
aspectos posi�vos que surgen una vez que el asociado se involucra en forma más ac�va en la vida del Centro.

- ¿Cómo fue el inicio de la empresa?
- Es una empresa familiar. Tengo una imagen de un 
diario de la época, donde hacen referencia al inicio 
de la empresa y es el único elemento que tengo que 
corrobora que la firma �ene 91 años. Empezó 
siendo mi abuelo, conjuntamente con Eulogio 
Falero, comenzó siendo una empresa de camiones y 
ómnibus y a par�r de ahí al �empo mi abuelo 
empezó a venirse más para San José y a trabajar más 
en rutas que dan hacia esta zona. El área de 
influencia en un principio estaba más hacia la zona 
de Capurro, pero mi abuelo se viene hacia San José, 
ellos se separan y quedan con la misma ac�vidad 
pero en zonas diferentes.
A par�r de ahí siguieron siendo socios en otros 
negocios, pero en tema camiones se separaron. 
Luego empieza a trabajar mi padre y es donde se va 
dando la con�nuidad familiar. Después pasa a ser 
una sociedad entre nosotros que somos tres 
hermanos. Actualmente, desde el año 98 mi señora 
y yo somos los �tulares, ella ocupando el área de 
administración, es quien la dirige desde lo 
administra�vo y en general. 

- ¿Cuánto ha cambiado la tarea de la empresa 
desde los comienzos a lo que hace hoy?
- Es abismal la diferencia. Por ejemplo nosotros 
siempre estuvimos vinculados con Conaprole desde 

que se formó, porque Conaprole es más joven que 
la empresa nuestra. Y nosotros desde el inicio 
fuimos los que llevábamos la leche desde los 
productores a la planta en Montevideo. En aquel 
momento la leche se juntaba en tarros y se iba a 
dos veces por día a cada establecimiento. Hoy en 
cambio, son cisternas, que anda un solo chofer. En 
aquel momento un viaje con un camión completo 
rondaba los 4.500 litros de leche, hoy estamos 
hablando de que una cisterna sale a buscar 21.000 
litros. Y a eso se le suma que las cisternas cuentan 
con computadoras, donde sacan muestras en 
forma automá�ca, a su vez los camiones están 
todos conectados a GPS.

Alfredo Ciriani  -  Alfredo Ciriani SRL 
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Han sido tes�gos de muchos avances tecnológicos 
y mecánicos ¿cómo se han podido acompasar a 
esos cambios?
- Desde que nos iniciamos en la etapa del 98 para 
acá, han habido cambios sustanciales, y no estamos 
hablando de décadas. La informá�ca ha hecho un 
avance importante. Yo agradezco que hace ya unos 
30 años entré a aprender sobre temas informá�cos, 
sobre todo de la parte de programación, porque 
sabía que llegado el momento sería ú�l y así lo fue. 
Entonces ese cambio no me sorprendió tanto, 
porque me agarró con conocimientos básicos, lo 
que le permi�ó a la empresa transitar ese camino. El 
mes pasado se invir�ó en camiones nuevos y la duda 
y retraso en la toma de decisión de la compra se 
debió a que iba a cambiar la tecnología equipada en 
los camiones. Eso va atado a la preparación que 
debe tener el personal también, así como las 
herramientas electrónicas.

- La renovación de la flota es clave, el valor del 
transporte es ser confiable en cumplir con cada 
viaje
- El trabajo nuestro es de los 365 días del año las 24 
horas. Si yo te muestro el mapa GPS a cualquier hora 
del día vas a ver siempre una luz verde prendida, lo 
que indica que un camión se está moviendo. Ese 
trabajo de 24 horas lleva a que nuestro equipo de 
mecánicos o de la logís�ca esté también disponible 

las 24 horas. Y ha sido un compromiso histórico, 
esto es algo que se transmite por generaciones, 
de nunca negarnos a hacer un flete. Quien llama a 
la empresa nuestra siempre va a tener una 
respuesta.

- Tienen clientes de años
- Conaprole sin duda es de los más an�guos. Y ha 
habido un crecimiento importante en los millones 
de litros que hemos transportado según los 
registros que manejamos desde el año 98. 
Además de lo que es transporte de leche 
hacemos transporte de carga de semillas y 
granos.

- ¿Qué es lo más complejo y lo más gra�ficante 
que �ene esta ac�vidad?
- Lo más complicado es estar las 24 horas. El 
teléfono �ene que estar en alerta siempre. Una 
llamada de un encargado de taller fuera de las 
horas de taller es casi una llamada de emergencia, 
es porque algo grave pasó. Porque de lo contrario 
están ya organizados para resolver ellos. En mi 
caso yo no tengo ac�vidad en la empresa, pero 
por tener esa relación, ser parte y tener el 
conocimiento del funcionamiento de todo 
siempre estoy a la orden como fuente de 
consulta. Actualmente hay encargados de cada 
área.
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En cuanto a lo posi�vo, es bueno ver que podemos 
mantener aún a 41 familias trabajando dentro de 
la empresa y verlas avanzar. Pueden cambiar el 
auto, o se compran un terreno.

- Ha tenido una vinculación cercana con el Centro 
C o m e r c i a l  a  l o  l a r g o  d e  l o s  a ñ o s
- Fui presidente del Centro en una oportunidad y 
acompañé en la direc�va antes y después de serlo. 
Es una ins�tución que quiero mucho, porque viví 
dentro de ella. Tengo muy buenos amigos allí y he 
logrado en el CC conocer nuevas personas, con las 
cuales hemos generado vínculos. El Centro 
Comercial es un centro que agrupa a todos los 
comerciantes y empresarios de nuestro medio, y 
es interesante e importante que la gente se arrime 
a la ins�tución, independientemente de si les lleva 
la administración o no. Porque es la forma de estar 
informado si pasan cosas. Uno de repente no �ene 
la posibilidad de tener el contacto con algo o con 
alguien y el Centro Comercial puede ser la puerta 
para generar ese nexo y sacarse dudas. En el caso 
nuestro por el tamaño de la empresa tenemos 
nuestra propia administración y contador externo. 
Pero para aquellas empresas de menor porte el CC 
brinda un lugar donde tener un soporte, adaptado 
a cada comercio y por suerte eso ha funcionado 
muy bien.
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 Facturación electrónica - Plazo de postulación.

 El próximo 1° de agosto de 2022 vence el plazo para que se postulen al régimen de documentación fisca  
electrónica aquellos contribuyentes cuyas ventas superaron las 305.000 UI en el cierre de ejercicio verificado en 
el segundo semestre de 2021.

Facturación Electrónica - Plazos para la postulación 
Recordamos que la Resolución DGI 3012/015 en la 
redacción dada por la Resolución DGI 2791/019 de 
8/08/2019 estableció que los contribuyentes cuyas 
ventas superen las 305.000 Unidades Indexadas en 
ejercicios cerrados a partir del 1° de enero de 2019 
deben postularse al régimen de facturación 
electrónica de acuerdo al siguiente cuadro:

Cierre de ejercicio económico
1° semestre año civil 1° de febrero año civil siguiente

2° semestre año civil 1° de agosto año civil siguiente

Fecha límite de postulación

 A tales efectos, deberán considerarse las ventas 
registradas al cierre del ejercicio económico que se 
produzca en el año civil que se indica, utilizando la 
cotización de la Unidad Indexada del primer día del 
año civil en que ocurre dicho cierre. Considerando la 
cotización de la Unidad Indexada al 1º de enero de 
2021, equivale a $1.459.425.
En el concepto “ventas registradas” se incluyen todos 
los ingresos que deben facturarse.
A tales efectos se consideran las ventas netas sin IVA. 
Se entiende por venta neta el valor que resulte de 
deducir de las ventas brutas, las devoluciones, 
bonificaciones y descuentos.

 Contribuyentes exceptuados de la obligación de 
postularse

Ÿ La Resolución DGI 2789/019 de 08/08/2019 
excluyó de la obligación de postularse a determinados 
pequeños contribuyentes (incluídos en el Literal E del 
Art 52 del Titulo 4, Monotributo y Monotributo Social 

MIDES) aún cuando sus ingresos superen las U.I. 
305.000.

Ÿ La Resolución DGI 2745/017 de 15/05/2017 excluyó 
de la obligación de postularse
a los contribuyentes que desarrollen exclusivamente 
actividades agropecuarias, y obtengan ingresos en el 
ejercicio,  , inferiores a U.I. 4.000.000 (cuatro millones
de Unidades Indexadas).

Beneficios fiscales para la incorporación de facturación 
electrónica

Recordamos que mediante Decreto 219/021 de 
09/07/2021 se prorrogaron los beneficios fiscales para 
los contribuyentes de menor capacidad económica 
dispuestos originalmente por el Decreto 206/019 de 
22/07/2019, a los efectos de facilitar su incorporación al 
régimen de facturación electrónica. De acuerdo a esta 
extensión, se incluyen los servicios prestados hasta el 31 
de diciembre de 2022.
Los beneficiarios tendrán derecho a un crédito fiscal 
sobre el monto mensual abonado que no podrá exceder 
de Ul 80 (ochenta Unidades Indexadas) mensuales, 
convertidas a la cotización vigente al 1º de enero de 
cada año.

Podrán ampararse al beneficio:

Ÿ Los contribuyentes que inicien actividades
Ÿ Los comprendidos en el literal E) del artículo 52 del 
Título 4 del TO-1996
Ÿ Aquellos cuyos ingresos en el ejercicio anterior al 
que correspondan los servicios prestados no hayan 
superado el equivalente a Ul 750.000.
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 Control del Voto - Referéndum del 27 de marzo de 2022
 Desde el próximo 25 de julio y hasta el 21 de noviembre 
de 2022, corresponde efectuar el contralor del voto del 
acto de Referéndum realizado el pasado 27 de marzo de 
2022.
El control de la obligación del voto en las elecciones 
nacionales se deberá efectuar en ocasión de alguna de 
las circunstancias establecidas en los artículos 9 a 11 de 
la La Ley 16.017 de 20/01/1987 que incluye, la 
presentación de escritos de cualquier naturaleza ante las 
Oficinas del Estado, presentación a licitaciones públicas, 
pago de sumas de dinero de cualquier naturaleza que 
adeude el Estado, cobrar sueldos, jubilaciones y 
pensiones de cualquier naturaleza, ingresar a la 
Administración Pública, rendir exámen ante cualquier 
Facultad de la Universidad de la República, entre otras.

Contralor por parte de las empresas para el pago de 
salarios

Las empresas deben controlar el voto para el pago de los 
salarios. Los trabajadores deben presentar constancia de 
voto, la justificación de no haber votado tramitado ante 
la Corte electoral, o el pago de la multa correspondiente, 
no podrán cobrar sus sueldos hasta que no regularicen 
su situación.
El Art. 14º de la Ley 16.017 de 20/01/1989 establece que 
en caso que no se efectúen los contralores requeridos el 
trabajador responsable del pago de los sueldos tendrá 
una multa equivalente al 10% del sueldo nominal.

Consulta online de constancias de voto

Mediante la página web de La Corte Electoral se 
puede acceder en forma online a la consulta de la 
constancia de voto, ingresando Serie y N.º de la 
credencial cívica y acto eleccionario.

Pago de multa

En caso de no haber votado y no haber justificado el 
no voto, se deberá presentar constancia del pago de 
la multa emitida por la Corte Electoral.
El pago de la multa debe realizarse ante la Oficina 
Electoral departamental correspondiente y no hay 
plazo para ello. 
Ÿ $1.428
Ÿ $2.856 si el ciudadano reviste la calidad de 
funcionario público o es profesional
universitario.



15




	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14
	Página 15
	Página 16

